
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, diciembre quince  (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

RADICADO  : 20001-31-002-2021-00052-00. 

DEMANDANTE : CAROS ANDRÉS PEINADO MORA. 

DEMANDADA : OLAIDYS PALOMINO MOJICA. 

 

Entra al Despacho la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL incoada por el señor CARLOS ANDRÉS PEINADO MORA por 

intermedio de apoderada judicial, contra la señora OLAIDYS PALOMINO 

MOJICA para su estudio de admisibilidad, teniendo en cuenta que, la solicitud 

fue formulada con posterioridad a los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia que declaró la existencia de la unión marital de hecho, así mismo, 

la disolución y en estado de liquidación la sociedad patrimonial.  

Al proceder la suscrita titular a realizar el respectivo estudio de admisibilidad, 

evidencia que, con el escrito petitorio no se aportó el certificado de avalúo 

catastral que permita acreditar el valor del bien inmueble objeto de liquidación 

dentro del presente proceso, documento idóneo para establecer su precio real; 

razón por la cual, se inadmitirá la presente demanda y se requerirá al interesado 

para que lo aporte al presente trámite. 

 

Con  fundamento  en  el  artículo  90 numerales2  del  Código  General  del  

Proceso, debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de 

cinco (5) días para que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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